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Popayán, 13 de julio de 2023 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DESIGNACIÓN A LA MESA DE DIÁLOGOS DE PAZ 

Ante la crisis humanitaria que se exacerba en los territorios del departamento del Cauca y 
Colombia a causa del conflicto político, social y armado, y frente a las graves afectaciones 
que sufren nuestras comunidades, como la constante vulneración y violación de los 
derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario, evidenciada en asesinatos de 
líderes, lideresas, defensores y defensoras de  la vida, autoridades, guardias y comunidad 
indígena en general, así como las sistemáticas  masacres, reclutamiento forzado de niños, 
niñas y jóvenes, desplazamiento forzado, amenazas, hostigamientos y persecución colectiva 
e individual, confinamiento de las comunidades e incursiones violentas a manos de 
diferentes actores armados, la siembra de cultivos de uso ilícito, sumado a los graves 
efectos del narcotráfico, entre otras desarmonías sociales y estructurales como la 
desigualdad, la pobreza, la falta de oportunidades y la insatisfacción de los derechos 
económicos, sociales, culturales, territoriales y ambientales que dan cuenta de las 
afectaciones objetivas en contra de las comunidades y la madre tierra. 

Saludamos la decisión de instalar la Mesa de Diálogos de Paz entre el Gobierno Nacional y 
el autodenominado Estado Mayor Central de las FARC-EP, gesto que consideramos un 
aporte importante a la construcción de una paz integral y total para los pueblos rurales y 
urbanos del país, así mismo exhortamos a avanzar en la garantía y respeto a los derechos 
fundamentales, la verdad, la justicia social, la reparación integral como bases para alcanzar 
los verdaderos cambios y transformaciones territoriales que como pueblos y comunidades 
necesitamos. 

Hacemos un llamado todos los actores en conflicto, para que este proceso traiga como 
resultado en el corto plazo, un desescalamiento de las violencias, que permita proteger y 
apartar a la población civil de esta guerra que no nos pertenece; y en este sentido, como 
organización que representa a 11 pueblos originarios y 139 autoridades tradicionales 
indígenas, afectados directa e indirectamente por el conflicto histórico, aunamos esfuerzos 
por devolver la tranquilidad y armonía a nuestros territorios y comunidades. 

Asimismo, nos complace conocer la designación realizada directamente por el Presidente 
de la República y la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, como parte de la 
representación del Gobierno Nacional para la fase preliminar de alistamiento y la Mesa de 
Diálogos de Paz con el EMC FARC-EP, al compañero exsenador Feliciano Valencia, a quien 
reconocemos su amplio recorrido y dedicación en defensa de la vida y los derechos de los 
pueblos, no sólo indígenas, si no, de toda la población colombiana.  

 
¡CUENTEN CON NOSOTROS PARA LA PAZ, NUNCA PARA LA GUERRA! 


